RES. 668/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008223, Ent. N° 688/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con la transferencia al Parque Científico y Tecnológico de Pando (PCTP); 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 30 de diciembre de 2015 acordó no formular observaciones al convenio de cooperación entre el MIEM y el Parque Científico y Tecnológico de Pando, por el cual el MIEM se obligó a transferir la suma de $ 56:391.316, cometiendo a la Contadora Destacada la intervención del gasto;

2) que, por Oficio Nº 0099/16 de fecha 26 de enero de 2016, este Tribunal solicitó para mejor proveer devolver las actuaciones a efectos de adjuntar el convenio suscrito, al no encontrarse en el convenio anteriormente remitido la previsión de transferencia para el Ejercicio 2016, y cuyo plazo se encuentra vencido;

3) que en esta oportunidad, se remite informe del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable del MIEM, expresando que si bien el convenio culminó, no se proyecta otro, al otorgar la ley de presupuesto Nº 19.355 una partida anual al Parque Científico y Tecnológico de Pando de $ 34:487.986 a través del Inc. 21, se transferirá bimestralmente la suma de $ 5:747.997,67;

4) que se adjunta documento de afectación Nº 00003 de fecha 8.1.16, por el que imputa la suma de $ 34:487.986 con cargo al  Inciso 21 “Subsidio y Subvenciones”, Unidad ejecutora 08 MIEM, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 551, Auxiliar 022 “Parque Científico y Tecnológico de Pando”;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, Numeral 8), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente a las Investigaciones y experimentaciones industriales;

2) que, posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

3) que en dicho contexto normativo, el referido Ministerio es responsable de diseñar e instrumentar las políticas de gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, telecomunicaciones, micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), destinadas a la transformación y el fortalecimiento del aparato productivo nacional, propiciando las condiciones que contribuyan al aumento de las exportaciones industriales a través del establecimiento de políticas de especialización y diversificación productivas con el objetivo de facilitar la búsqueda de nuevos mercados en el exterior del país;
4) que el Artículo 171 de la Ley 18.834 de 4.11.2011, dispone que “el Ministerio de Industria y Energía a efectos de apoyar el funcionamiento y desarrollo del Parque Científico y Tecnológico de Pando, podrá trasponer créditos de funcionamiento al Grupo 5  “Transferencias”, con acuerdo del Ministerio de Economía”;    

5) que el Artículo 670 de la Ley Nº 19.355 de 19.12.16 establece un incremento en el Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones” del MIEM, Programa 320, Objeto del gasto 551.022 “Parque Científico y Tecnológico de Pando, de $ 5:000.000;

6) que el Parque Científico y Tecnológico de Pando es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por el art. 251 de la ley 18.362 de 6.10.08 con objeto promover, regular y coordinar el emplazamiento de organizaciones privadas y públicas dedicadas a realizar actividades productivas de base tecnológica y a brindar servicios de carácter científico o tecnológico relacionados con las disciplinas propias del Polo Tecnológico de Pando para favorecer la investigación científica ;                            


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM la intervención del gasto de $ 34:487.986, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM; y
3) Devolver los antecedentes.
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